
  

instrumento por una parte los cónyuges SEGUNDO EDUARDO GUALPA, 
'CHACON y MARIA EMPERATRIZ MARQUINA PEREZ portadores de sus 
cádulas de ciudadanía números 0103492026 y 0103549069 respectivamente, a 
uienes en lo posterior sele podrá llamar simplemente el CEDENTES, y por tra 
pare el señor JORGE RODRIGO ROCANO BALBUCA casado con Ji 

Carmelina Peralta Peralta, con cédula de ciudadanía número 0102882636, a quien 
en lo posterior se le podrá llamar simplemente cl CESIONARIO, los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domicilados en el cantón 

Paute, capaces ante la ley cual en derecho se requiere paa esta clase de actos. 

  

SEGUNDA: ANTECEDENTES-- 
Los cónyuges SEGUNDO EDUARDO GUALPA CHACON y MARIA 
EMPERATRIZ MARQUINA PEREZ son propietarios de VEINTE acciones de 
un valor nominal de un dólar cada una de ellas y sus respectivos derechos 
correspondientes, adquiridas Tegalmente en la Compañía de TRANSPORTES DE 
CARGA PESADA CATUAG 5.A con domicilio enel. cantón Paute. 

TERCERA: OBJETO.- 
Con estos antecedentes por medio de este instrumento los cónyuges SEGUNDO 
EDUARDO GUALPA CHACON y MARIA EMPERATRIZ MARQUINA 
PEREZ ceden y transfieren en forma real y cfestiva a favor del Señor JORGE 
RODRIGO ROCANO BALBUCA las VEINTE acciones que el cedente posee en 
la Compañía de TRANSPORTES DE CARGA PESADA CATUAG S.A, con 

todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. 

CUARTA: SANEAMIENTO.- 

Los “CEDENTES” declaran que las acciones están libres de gravámenes; sin 
embargo se obligan al saneamiento de cuendo la ley. 
QUINTA: DE LOS GASTOS. 

Los gastos del presente contrato correrán a cargo del cesionario. 

SEXTA: ACEPTACIÓN 
Las partes comparecientes aceptan cl presente: instrumento, íntegramente. por 
«convenitles a sus intereses. 

Para constancia de lo acordado las parts e ratifican y firman al fina del presente 
en dos ejemplares el día de hoy diez y seis de enero del dos mil quince. 
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